
w
Región de Murcia
Consejería de Presidencia

DOÑA MARíA DOLORES PAGÁN ARCE, SECRETARIA DEL
CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA.

GERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión

celebrada el día veinticinco de noviembre de dos mil quince, visto el

expediente relativo al nombramiento de registradora de la propiedad, para

ocupar una plaza radicada en el territorio de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, y en base a los siguientes:

.,ANTECEDENTES DE HECHO

l.- Por Resolución de 28 de septiembre de 2015 de la Dirección General

de los Registros y del Notariado (BOE de 5 de octubre) se procedió a

convocar concurso ordinario No 292 para la provisión de Registros de la
Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles vacantes en España.

ll.- Concluido el plazo de presentación de instancias para tomar parte en

el concurso para la provisión de los citados Registros vacantes, mediante

Resolución, de 6 de noviembre de 2015, de la Dirección General de los

Registros y del Notariado se ha resuelto el concurso resultando que

procede que, por esta Comunidad Autónoma, sea nombrado Registrador,
para el Registro de Molina de Segura no 2, a D. José Simeón Rodríguez

Sánchez y, para el Registro de Archena, a Dña. Carmen María Ferrer

Martínez.

lll.- Con fecha 19 de noviembre de 2015 tuvo entrada en esta Consejería,

oficio de la Dirección General de los Registros y del Notariado adjuntando

expediente de nombramiento de Registradores de la Propiedad que han

obtenido plaza en el territorio de la Comunidad Autónoma de Murcia.

lV.- En relación con este asunto el Servicio Jurídico de la Consejería de

Presidencia, con fecha 19 de noviembre 2015, ha informado

favorablemente los nombramientos.
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- D. José simeón Rodríguez sánchez, procedente del Registro de Murcia
no B, para el Registro de Molina de Segura no 2.

- Dña. carmen María Ferrer Maftínez, procedente del Registro de Vélez-
Rubio, para Archena.

SEGUNDO.- ordenar la publicación del citado nombramiento en el
BORM.''

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y
sello la presente en Murcia a veinticinco de noviembre de dos mil
quince.
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Secretaría General

iruo¡ce DE DocuMENTos coRRESpoND¡ENTE AL EXPEDTENTE DE

NOMBRAMIENTO DE REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD PARA
PLAZAS RADICADAS EN EL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

1.- Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno.

2. - lnforme del Servicio Jurídico

3.- Expediente general de provisión de Registros vacantes por concurso

ordinario N o 292.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

El pasado 19 de noviembre de 2015 tuvo entrada en la Consejería de

Presidencia oficio de la Dirección General de los Registros y del Notariado adjuntando

expediente de nombramiento de Registradores de la Propiedad que han obtenido

plaza en elterritorio de la Comunidad Autónoma de Murcia'

Visto el informe emitido por el Servicio Jurídico de la Secretaría General de la

Consejería de Presidencia, de fecha 19 de noviembre de 2015, así como la

documentación que integra el expediente y, en virtud del Decreto no 4711998, de 23de
julio, de atribución de competencias a la Consejería de Presidencia en materia de

Notarías, Registros de la Propiedad y Mercantiles y Corredores de Comercio y del

Decreto n o 10412015, de 10 de julio, por el que se establecen los órganos directivos de

la Consejería de Presidencia, al Consejo de Gobierno elevo para su aprobación, la

siguiente

PROPUESTA

Que por el Consejo de Gobierno se adopte el siguiente ACUERDO:

..ANTECEDENTES DE HECHO

l.- Por Resolución de 28 de septiembre de 2015 de la Dirección General de los

Registros y del Notariado (BOE de 5 de octubre) se procedió a convocar concurso

ordinario N o 292 para la provisión de Registros de la Propiedad, Mercantiles y de

Bienes Muebles vacantes en España.

ll.- Concluido el plazo de presentación de instancias para tomar parte en el

concurso para la provisión de los citados Registros vacantes, mediante Resolución, de

6 de noviembre de 2015, de la Dirección General de los Registros y del Notariado se

ha resuelto el concurso resultando que procede que, por esta Comunidad Autónoma,

sea nombrado Registrador, para el Registro de Molina de Segura no 2, a D. José

Simeón Rodríguez Sánchez y, parc el Registro de Archena, a Dña. Carmen María

Ferrer Martínez.

lll.- Con fecha 19 de noviembre de 2015 tuvo entrada en esta Consejería, oficio

de la Dirección General de los Registros y del Notariado adjuntando expediente de

nombramiento de Registradores de la Propiedad que han oþtenido plaza en el territorio

de la Comunidad Autónoma de Murcia.
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lV.- En relación con este asunto el Servicio Jurídico de la Consejería de

Presidencia, con fecha 19 de noviembre 2015, ha informado favorablemente los

nombramlentos,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

l.- Según lo establecido en el artículo 12.dos de la Ley Orgánica 411982, de 9 de

junio, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia,

corresponde al Consejo de Gobierno el nombramiento de los Registradores de la
Propiedad que deban prestar servicios en la Región de Murcia.

tt.- Por su parte, el Decreto no 4711998, de 23 de julio, atribuyó a la Consejería

de Presidencia las competencias en materia de Notarías, Registros de la Propiedad y

Mercantiles y Corredores de Comercio, correspondiendo al titular de la citada

Consejería elevar al Consejo de Gobierno las propuestas de nombramiento de

Registradores de la Propiedad para plazas radicadas en el territorio de la Comunidad

Autónoma.

fll.-Asimismo, el artículo 1 del Decreto no 10412015, de 10 de julio, porelque se

establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia, atribuye

expresamente a esta Consejería "el nombramiento de Notarios, Regtsfradores de la
Propiedad y Mercantiles para plazas radicadas en elterritorio de la Región de Murcia".

¡V.- ElAcuerdo del Consejo de Gobierno deberá ser notificado a la interesada, a

la Dirección General de los Registros y del Notariado y al Presidente del Tribunal

Superior de Justicia. lgualmente deberá procederse a su publicación en el BORM.

En virtud de cuanto antecede, vistos los preceptos que se citan y demás

concordantes, a propuesta de la Consejera de Presidencia, el Consejo de Gobierno,

previa deliberación, en su reunión de 25 de noviembre de 2015

ACUERDA

PRIMERO.- Nombrar para las plazas que a continuaciÓn se indican, radicadas

en elterritorio de la Región de Murcia, a los siguientes Registradores:

- D. José Simeón Rodríguez Sánchez, procedente del Registro de Murcia no 8,

para el Registro de Molina de Segura no 2.
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- Dña. Carmen María Ferrer Martínez, procedente del Registro de Vélez- Rubio,

para Archena.

SEGUNDO,- Ordenar la publicación del citado nombramiento en el BORM."

Murcia, a l9 de noviembre de 2015

LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA, María Dolores Pagan Arce

{
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INFORME

SOLICITANTE: Secretaría General

REF:151NF183/AH

ASUNTO: lnforme sobre nombramiento de Registradores de la Propiedad que han

obtenido plaza en el territorio de la Comunidad Autónoma de Murcia.

En relación con el asunto arriba referenciado, a los efectos previstos en el

artículo 11 del Decreto n o 53/2001, de 15 de junio, porel que se aprueba la estructura
orgánica de la Consejería de Presidencia, y de acuerdo con el Decreto del Presidente
no1812015, de 4 de julio, de Reorganización de la Administración Regional, este
Servicio Jurídico emite elsiguiente lnforme

ANTECEDENTES DE HECHO

l.- Por Resolución de 28 de septiembre de 2015 de la Dirección General de los

Registros y del Notariado (BOE de 5 de octubre) se procedió a convocar concurso
ordinario No 292 para la provisión de Registros de la Propiedad, Mercantiles y de
Bienes Muebles vacantes en España.

ll.- Concluido el plazo de presentación de instancias para tomar parte en el

concurso para la provisión de los citados Registros vacantes, mediante Resolución, de
6 de noviembre de 2015, de la Dirección General de los Registros y del Notariado se
ha resuelto el concurso resultando que procede que, por esta Comunidad Autónoma,
sean nombrados registradores, para el Registro de Molina de Segura no 2, a D. José
Simeón Rodríguez Sánchez y, paru el Registro de Archena, a Dña. Carmen María
Ferrer Martínez.

lll.- Con fecha 19 de noviembre de2015 ha tenido entrada en esta Consejería,
oficio de la Dirección General de los Registros y del Notariado adjuntando expediente
de nombramiento de Registradores de la Propiedad que han obtenido plaza en el

territorio de la Comunidad Autónoma de Murcia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

l.- Según lo establecido en el artículo 12.dos de la Ley Orgánica 411982, de 9 de
junio, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia,
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corresponde al Consejo de Gobierno el nombramiento de los Registradores de la

Propiedad que deban prestar servicios en la Región de Murcia.

ll.- Por su parte, el Decreto no 4711998, de 23 de julio, atribuyó ala Consejería

de Presidencia las'competencias en materia de Notarías, Registros de la Propiedad y

Mercantiles y Corredores de Comercio, correspondiendo al titular de la citada

Consejería elevar al Consejo de Gobierno las propuestas de nombramiento de

Registradores de la Propiedad, para plazas radicadas en el territorio de la Comunidad

Autónoma.

lll.- Asimismo, el artículo 1 del Decreto no 10412015, de 10 de julio, por el que se

establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia, atribuye

expresamente a esta Consejería "el nombramiento de Notarios, Regrsfradores de la
Propiedad y Mercantiles para plazas radicadas en elterritorio de la Región de Murcia".

lV.- ElAcuerdo del Consejo de Gobierno deberá ser notificado a la interesada, a

la Dirección General de los Registros y del Notariado y al Presidente del Tribunal

Superior de Justicia. lgualmente deberá procederse a su publicación en el BORM.

De acuerdo con lo expuesto y con la documentación aportada por la Dirección

General de los Registros y del Notariado se informa favorablemente la propuesta de

nombramiento de Registrador de:

- D. José Simon Rodríguez Sánchez, procedente del Registro de Murcia no 8,

para el Registro de Molina de Segura no 2,

- Dña. Carmen María Ferrer Martínez, procedente del Registro de Vélez- Rubio,
para el Registro de Archena.

Murcia, a 19 de noviembre de 2015.
LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO
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De conformidod con lo dispuesto eFr-l,çrrþ.gXr,HipolçpSfifi*,,,ç.1] el

Reglomenlo Hipotecorio, y en el Estolulo de nútöñòþig dprçi.gi-Ç,ç'-Üñidod
Rulónomo y, oi objelo de que. por sus Órgonos competenles, se proctiquen
los nombromienlos de los Registrodores de lo Propiedod que hon obtenido
plozo en el territorio de lo mismo en virtud de concurso ordinorio N'292
convocodo entre Regisirodores de lo Propiedod, Mercontiles y de Bienes

Muebles por Resolución de lo Dirección Generol de los RegisTros y del
Notoriodo de 28 de septiembre de 2015, (B.O'E' de 5 de octubre), le remito
los siguientes documenlos:

lo. Fotocopio del expedienle delconcurso.

2". Resolución de eslo Dirección Generol de fecho ó de noViembre de
20ì5 por lo que se resuelve el Concurso ordinorio N'292'

3o. Reloción de los Registrodores que, procede seon nombrodos por
eso Comunidod AuÌónomo.

Al mismo tiempo ruego que, en otención o los necesidodes del
servicio público registrol, comunique o esto Dirección Generol, o lo moyor
brevedod posible, lo reolizoción de Toles nombromientos, o lo direcciÓn de
correo eleclrónico que figuro: servicioregistrodores@mjus.licio'es o bien por
fox ol número 9l 389 5425, ontes de su remisión por correo ordínorio' Todo
ello sin perjuicio de sus nolificociones o los interesodos y crl Presidente del
Tribunol Superior de Justicio correspondienle, y de su publicoción en el
Boletín Oficiolde eso Comunidod.

LA SUBDIRECTORA ADJUNTA,

www,mjusticia.gob.es

servicioregistradores@mjusticia.es
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Concluido el plozo de presentoción de instoncios poro lomor porle en el concurso poro lo
provisión de Registros de lo Propiedod, Mercontiles y de Bienes Muebles voconTes, convocodo por

Resolución de lo Dirección Generol de los Regislros y del Notoriodo de 28 de septiembre de 2015,

(B.O.E. de 5 de o.ctubre), y de conformidod con lo previsto en los orlículos 284 de lo Ley Hipotecorio y

en los ortículos 49ó y siguientes del Reglomenlo Hipolecorio, supleloriomente el ortículo 38.4 de lo Ley

30/1992, de 2ó de noviembre, el Reol Decreto 772/1999, de 7 de moyo, lo Resolución de lo Secreloríq

de Eslqdo poro lo Adminislroción Públíco de 4 de noviembre de 2003, el ortículo 260.2" de lo Ley

Hipotecorio y en elortículo 9.Lg) delReql Decreto 453/2012, de 5 de mozo (B.O.E. de ó de mozo).

Este Cenlro Direclivo ho ocordodo:

Primero. Resolver lo provisión de los Registros de lo Propiedod, Merconliles y de Bienes

Muebles vocontes con los Registrodores que se relocionon en el onexo de lo presenle resolución.

Segundo. Comunicor esto resolución q los Comunidodes Autónomos conespondientes ol

objeto de que, por el órgono compelente de los mismos, se procedo ol nombromienlo de los

Regíslrodores de lo Propiedod, Merconliles y de Bienes Muebles que debon ocupor plozos siluodos en

el lerritorio de lo Comunidod Autónomo respectivo y ordenen su publicoción en sus respectivos

boletínes oficioles.

Contro lo presente resolucíón. que pone fin o lq víq odministrolivo, podró inlerponerse

recurso polestolivo de reposición en elplozo de un mes onte lo Dirección Generolde los Regislros y del

Notoriodo, de conformidod con lo previslo en los ortículos lO7, lló y lì7 de lo Ley30/92, de 2ó de
noviembre, o recurso contencioso-odministrotivo onte el Tribunol Superior de Justicio competente,
según lo preceptuodo en los orlículos 10.ì,lelro \,lay 4ó.1 de lo Ley 29/1998, de l3 de julio, contodos
los plozos desde eldío siguienfe de lo el Boletín Oficiol del Estodo.
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SRA. SUBD'RECTOR,A GENERA¿ DEL NOTAR'ADO Y DË IOS RE'G'sTROS.

www.mjusticia.gob.es

servicioregistradores@mjusticia.es

PL. JACINfO BENAVENTE, 3
28OZI MADRID
TEL: 91 389 52 23
FAX:91 389 54 25

, óde
DIR



MINISTERIO
DE JUSTICIA

SUBSECRETARíA DE JUSTICIA

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS
R'EGISTROS Y DEL NOTARIADO

SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL
NO'IARIADO Y DE LOS
REGISTROS

COMUNIDAD A NOMA DE LA REGI ON DE MURCIA

RES

PROCEDE QUE SEAN NOMBRADOS POR ESA COMUNIDAD AUTóNOMA.

$fiûnÍcc¡fu ct{EitÂr
Dfr r0t^ilÁ00 Y DÉ ros

Rfc6rm

d¿ /os

o

PL. JACINTO BENAVFNTË, 3
2807ì MADRID
lELi 91 389 5223
FAX: 9l 389 54 25

l,F

åffifi

REGISTRO VACA,NTE REGÍSTRADOR NOMERADO NO ESC CATEG. RËSUI.TAS

Molino de Seguro No 2 Rodríguez Sónchez José Simeón 211 2o Murcio No 8

Archeno Ferrer Mortínez Cormen Morio 1072 4o Vélez-Rubio
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